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CÓDIGO DE TRABAJO 
 
 

LIBRO I.  
RELACIONES INDIVIDUALES 

 
TITULO II.  

CONTRATO DE TRABAJO 
 

Capítulo III.  
Las partes 

 
Sección segunda.  
Los empleadores 

 
Artículo 87. Empleador es la persona natural o jurídica que recibe del trabajador la 
prestación de servicios o la ejecución de la obra. 
 
Artículo 88. Son representantes del empleador, y le obligan en sus relaciones con los 
trabajadores, además de quienes tuvieren ese carácter conforme a las convenciones de 
trabajo y los reglamentos internos, las siguientes personas: 
 
1. Los administradores y gerentes. 
2. Los intermediarios. 
3. Cualquier otra persona que realice actos de dirección o administración con la 

aquiescencia expresa o tácita del empleador, por orden administrativa o resolución 
judicial. 

 
Artículo 89. Intermediario es toda persona que contrata o interviene en la contratación de 
los servicios de otra u otras para ejecutar algún trabajo en beneficio de un empleador. 
 
No serán considerados como intermediarios, sino como empleadores, los contratistas, 
subcontratistas y demás empresas establecidas que contraten los servicios de los 
trabajadores para la ejecución de los trabajos, en beneficio directo de terceros, con 
capital, equipo, dirección y elementos propios. No obstante, el beneficiario directo de los 
trabajos prestados u obra ejecutada será solidariamente responsable con el contratista, el 
subcontratista y demás empresas establecidas, del cumplimiento de las obligaciones 
pendiente a favor de los trabajadores, cuando se trate de trabajos u obras inherentes, 
relacionados o conexos con el giro de las actividades del beneficiario, aun cuando el 
subcontrato fuere expresamente prohibido en el negocio jurídico celebrado entre 
beneficiarios y contratistas. 
 
En todo caso el contratista será solidariamente responsable con todos los subcontratistas 
de las obligaciones que éstos tuvieren pendientes con los trabajadores. 
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Artículo 90. Tratándose de empresas que ejecuten trabajos de manera exclusiva o 
principal para el beneficio de otra empresa, ésta y no aquélla será reputada como 
empleador de todos los trabajadores que presten sus servicios a la primera, pero ambas 
serán solidariamente responsables por todas las prestaciones e indemnizaciones que 
tengan derecho los trabajadores. 
 
Artículo 91. Se considerará también como empleador a la persona que de modo 
periódico venda o en cualquier forma entregue artículos, materiales, efectos, o cualquier 
clase de bienes, a una persona natural carente de organización propia, encargándose 
esta última de revenderlos o distribuirlos, siempre que la reventa o distribución se realice 
conforme a determinadas rutas, horario, normas o dirección, o que se derive de dicha 
actividad el medio principal de sostenimiento. 
 
Artículo 92. Cuando por actos simulados o fraudulentos y a través de la creación u 
operación de la persona jurídica se elude el cumplimiento de las obligaciones laborales de 
una persona jurídica, el trabajador de dicha persona jurídica podrá, además, reclamar sus 
créditos laborales a los accionistas, socios o miembros. 
 
Artículo 93. La participación simulada de una persona jurídica en la prestación del 
servicio o en la ejecución de la obra no impide que la persona física correspondiente sea 
considerada como trabajador. La acción correspondiente se tramitará ante la jurisdicción 
de trabajo con audiencia de la persona jurídica y de empleador. 
 
Artículo 94. Se prohíben los arreglos, contratos y combinaciones mediante los cuales una 
persona o empresa proporcione a otra una parte o todos los trabajadores que necesite 
para su funcionamiento, manteniendo la primera su condición de empleador. En caso de 
violación de esta norma se aplicará lo dispuesto en el artículo 90, sin perjuicio de la 
sanción que corresponda. 
 
Artículo 95. No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, previa autorización del 
Ministerio de Trabajo y Bienestar Social, se permitirá el funcionamiento de empresas que 
se dediquen a proporcionar a sus propios trabajadores para que presten servicios a las 
empresas que tengan necesidad de utilizarlos temporalmente, por períodos que no 
excedan de dos meses, bajo su inmediata dirección, y de conformidad con las siguientes 
reglas: 
 
1. El salario mínimo que deban recibir los trabajadores será el más alto fijado en el 

distrito respectivo. 
 
2. Las empresas que utilicen los servicios de los trabajadores serán solidariamente 

responsables, con la empresa empleadora, por los salarios, prestaciones e 
indemnizaciones correspondientes al período en que, en cada ocasión, utilicen sus 
servicios. 

 
3. Los actos de la persona o empresa beneficiaria del servicio, en perjuicio del 

trabajador, se reputarán como actos propios del empleador, para todos los efectos 
legales. 

 
El Ministerio de Trabajo y Bienestar Social queda facultado para reglamentar esta 
disposición, y velará por que a través de estas empresas no se eludan las disposiciones 
sobre colocación de los trabajadores. 



 
Artículo 96. Cuando varias personas o empresas laboren o funcionen en un mismo local, 
o como unidad económica y utilicen indistinta o simultáneamente los servicios de un 
trabajador, se considerarán como un solo empleador y responderán solidariamente por 
todas las obligaciones derivadas de la relación de trabajo, independientemente de quien 
figure como empleador en el contrato. 
 
Cuando varias personas o empresas contraten conjuntamente a un mismo trabajador, 
fuera del caso previsto en el párrafo precedente, para utilizar simultánea o indistintamente 
sus servicios, todas se considerarán como un solo empleador y responderán 
solidariamente por todas las prestaciones e indemnizaciones derivadas de la relación de 
trabajo. Esta disposición se aplicará aun cuando la contratación se hubiere celebrado a 
través de una o algunas de las personas o empresas beneficiarias del servicio. 
 
Artículo 97. Para los efectos de las normas de trabajo, se entiende por empresa la 
organización de actividades y medios que constituyen una unidad económica en la 
extracción, producción o distribución de bienes o servicios con o sin ánimo de lucro; y por 
establecimiento, la unidad técnica que sea parte integrante y contribuya a la realización de 
los fines de la empresa, ya fuere como sucursal, agencia y otra forma semejante. 
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